RES. 2717/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004542, Ent. N° 3514/18)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2018 para la Adquisición de hasta 25 vehículos especiales de primera respuesta para la Dirección Nacional de Bomberos;
          RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  3 de mayo de 2018,  se presentaron las firmas: JESSON TRADING S.A.;  GLENFIR S.A.;  CRISTANINI URUGUAY (Guillermo Echartea Martinelli);  ROSOBORONEXPORT S.A.;  TECNICA DEL PLATA LTDA   y   MOLAS COMERCIO EXTERIOR (Joaquín Darío Molas de la Quintana);
2) que no son consideradas las ofertas presentadas por GLENFIR S.A. en su Opción 2, ROSOBORONEXTPORT S.A.,  TECNICA DEL PLATA LTDA  y  MOLAS COMERCIO EXTERIOR por lo expuesto en Informe de la Comisión Técnica de la D.N.B. de fs. 467 a 472;   
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 30/05/2018, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma GLENFIR S.A. en su Opción 1, a un precio unitario de U$S 46.337 CIF Montevideo, totalizando las 25 unidades en U$S 1:158.425 CIF Montevideo, más el 2% por gastos de importación (U$S 23.168,50);   

 

      4) que con fecha 05/06/2018 se otorga vista conforme al Art. 67 del TOCAF; habiéndose presentado reclamaciones en tiempo y forma, por las siguientes firmas:

4.1.- JESSON TRADING S.A.: el escrito presentado versa sobre los siguientes aspectos: 
4.1.1) Se observa la preadjudicación a GLENFIR S.A. por: A)  no presentar la Folletería Oficial de la propuesta técnica, como lo exige el Pliego en su Art. 7 Numeral 4), lo que es particularmente importante en lo atinente al equipo de extinción de incendios.-  La ausencia de folletería no es una simple formalidad, sino un requisito sustancial de garantía, tanto para la Administración como para los competidores, cuya falta ocasiona que la oferta deba ser excluida, en base a lo dispuesto en el Decreto 131/2014 en su art. 10;  B) Vehículo ofrecido, carga admitida.- El vehículo ofrecido en la Opción 1, según las características que se detallan en la oferta, es de carga máxima 5 pasajeros (promedio de 75 kg cada uno), equivalente a 375 kgs quedando como capacidad de carga útil y máxima de 600 kgs solamente.
        Sin embargo,  GLENFIR S.A. declara que el peso del equipamiento es de 788 kgs sin pasajeros, resulta que la carga máxima queda largamente excedida (188 kgs). 
        Para eludir este problema, GLENFIR S.A. se refiere  a un “Peso en Orden de marcha”, en vez de lo que requiere el Pliego “Tara neta”, “Peso bruto total” y “carga máxima”; y,  establece que ese peso de 2.110 kgs, incluye el peso del conductor del vehículo, lo que da una carga máxima de 975 kgs adicionales, para llegar al peso máximo del vehículo de 3.085 kgs.
        Tampoco tuvo en cuenta, a los efectos de establecer el peso de su equipamiento, el que corresponde a la espuma y a su reservorio, con lo cual el peso máximo resulta en mayores valores aún.
        La nota que adjunta para certificar los pesos del vehículo corresponde a una entidad extranjera (Ford Argentina S.A.), cuando eso debió ser avalado por el representante local de la marca y, además, quien firma no explicita que cargo desempeña y cuáles son sus facultades para emitir dicha nota; 
4.1.2.- Errores en la valoración y puntuación de la oferta de JESSON TRADING S.A.: A) Antecedentes de JESSON TRADING S.A.: nuestra empresa ha contratado por vía de licitación pública, específicamente para el Ministerio del Interior y para la Dirección Nacional de Bomberos, proveyéndola de distintos bienes, desde el año 2009 a la fecha, habiéndole entregado más de 100 vehículos de  y realizado innumerables trabajos de reparación, bajo la más absoluta conformidad de la Administración,  y  en materia de Antecedentes se le adjudica el máximo puntaje (5) a GLENFIR S.A., que nunca contrató con la Dirección Nacional de Bomberos, y solamente 3 puntos a JESSON TRADING S.A.. B) Capacitación Técnica: el Pliego requiere capacitación para dos personas respecto del equipo de alta presión, en fábrica, y capacitación local para dos conductores de los vehículos.- Nuestra empresa ofrece Curso técnico de capacitación, reparación y mantenimiento de los KITS de extinción de incendios en el país de origen, de acuerdo a lo solicitado en el Pliego (cupo para dos personas), así como capacitación requerida para la conducción de los vehículos, a cargo del propio concesionario oficial, con personal idóneo, que será dictado al personal, en el lugar que indique la Dirección Nacional de Bomberos.- Pese a la claridad de lo anterior, se nos califica con el mínimo de puntaje (1), cuando debiera corresponder el máximo (5). C) Repuestos: Se adjudica a GLENFIR S.A. puntaje máximo en materia de repuestos, por presentar provisión de repuestos y por haber adjuntado valor  de costos de repuestos.- A JESSON TRADING S.A. sólo se le adjudican 3 puntos por no haber aportado estos últimos costos.- Lo  que adjunta GLENFIR S.A. no es el valor de los repuestos ni de los costos que se comprometa a mantener o a responder por ellos, por el contrario, lo único que adjunta es un “listado de referencia de precios en plaza”, como la expresión lo dice, son solo eso, una referencia; D) Errores matemáticos en los puntajes.-  El informe técnico de la Comisión de la D.N.B. tiene errores matemáticos o de copia.- Por ejemplo, en la calificación del Item “Encarrozado del vehículo” se expresa: “Echartea se lo puntuó con 1 punto ya que el operador debe subirse a la caja y pasar por encima del polivalente para acceder a la caja de herramientas y concurrir por ambos lados del vehículo para poder realizar la apertura de las trabas de seguridad del cajón” y, sin embargo, en el resumen se le adjudican erróneamente 3 puntos, al igual que GLENFIR S.A..- El error se vuelve a producir en la tabla de puntos de fs. 467, donde se le otorga a ECHARTEA 3 puntos, cuando le correspondía 1, y se agrava el error puesto que a GLENFIR S.A. se le adjudica 1 punto, cuando le correspondían 3.- E) Conclusiones:  La recomendación que surge del Informe de la Comisión merece serias y fundadas objeciones, fundadas en el proceder de la Comisión Técnica y de la propia Comisión, la que ha pasado por alto sustanciales exigencias del P.C.P., no ha sido justa en la valoración y calificación de las ofertas, y, además establece puntajes que están basados en errores.- Los fundamentales son: a) la oferta de GLENFIR S.A. no agrega folletería oficial del equipo de extinción para saber si las prestaciones y características, son las que afirma el oferente, aceptándose por válidas sus afirmaciones; b) la carga máxima de la camioneta ofrecida por GLENFIR S.A. resulta excedida, violándose la normativa de circulación; y c) la oferta de JESSO TRANDING S.A. ha sido incorrectamente calificada y puntuada, al menos, en tres aspectos: antecedentes, capacitación técnica y repuestos.
4.2.- ECHARTEA    Presenta escrito realizando observaciones al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto a los siguientes aspectos: 
A) Incumplimiento del art. 66 del TOCAF: el informe de la C.A. deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma; por lo que  resulta claro que esto  no se ha cumplido, dado que no se manifiesta de forma previa a qué corresponde cada  puntaje en la ponderación, es decir, la graduación de los mismos; lo que evidencia vicios de motivación. Considerando que el informe de la C.A.A. es el insumo principal para el Ordenador al momento de dictar el acto de adjudicación, por lo que debe ser fundado, teniendo además la Comisión la responsabilidad administrativa prevista en los arts. 317 y 318 del TOCAF, dado que existe un claro apartamiento a las normas aplicables en el procedimiento, generándose además un perjuicio patrimonial para el Estado, dado que no se aconseja contratar a la oferta más conveniente. B) Sobre el Puntaje otorgado a GLENFIR S.A.: la Comisión Técnica no ha tenido en cuenta que la definición “Orden en peso de marcha”, según nomenclatura de la República Argentina, no incluye al chofer.
 La presentación de la oferta con la nomenclatura “peso en orden de marcha” no fue solicitada en el Pliego, con lo cual su inclusión genera confusión y lleva a  interpretar la capacidad real solicitada.
  Tampoco fue considerado por la Comisión que la oferta de GLENFIR S.A. , donde se describe las cargas (fs. 12 y 23) , no incluye el peso de la espuma ni su recipiente contenedor.- Por tanto, con sus 37 kgs restantes, estaría nuevamente sobrepasando el peso admitido por el vehículo en cuestión.- Esta oferta no cumple con los Arts. 4 y 16 del Anexo II.
      Tampoco ha tenido en cuenta la Comisión que, al colocar la caja de herramientas con carga sobre el nivel del techo del vehículo se cambia totalmente el centro de gravedad del vehículo, en especial en pendientes y lugares donde el sistema de control electrónico de la camioneta actúen, convirtiendo en un real peligro la movilidad y anulando la garantía del fabricante.- Se adjunta informe de técnico prevencionista. Por esta razón también debió haber sido descalificada.- C) Sobre el Puntaje otorgado a JESSON TRADING.   En su oferta no explicita en punto características técnicas del motor, tipo de tecnología EURO ofertada, incumpliendo por tanto el Art. 1 del Anexo II.
      En Características Técnicas del Equipo Polivalente se presenta un motor nafta de dos cilindros, 4 tiempos,  pero en otro punto de la oferta, a fs. 30, se indica “motor de naftas, un cilindro”, y se agrega erróneamente “cumple satisfactoriamente con este requisito” cuando en el Pliego se solicita claramente dos cilindros.
      No se tuvo en cuenta por parte de la Comisión que al colocar la caja de herramientas con carga sobre el nivel del techo del vehículo se cambia totalmente el centro de gravedad del vehículo, en especial en pendientes y lugares donde el sistema de control electrónico de la camioneta actúen, convirtiendo en un real peligro la movilidad y anulando la garantía del fabricante.- Se adjunta informe de técnico prevencionista. Por esta razón también debió haber sido descalificada. 

D) Sobre el Puntaje Otorgado a la oferta de ECHARTEA (Cristianini): 

El vehículo ofertado es el que más peso libre ofrece de todos los ofertados: 97 kgs.
El cajón a nivel del Equipo Polivalente, permite una más rápida y fácil accesibilidad que un cajón a la altura del techo, como es la oferta de las otras 2 empresas, por lo que descarta los peligros de tener la caja a la altura del techo, que puede llegar a atentar contra la seguridad.
En cuanto a las potencias del motor y su puntaje, la Comisión otorga mayor puntaje a los HP erogados, sin tomar en cuenta que nuestra oferta cumple correctamente con lo solicitado en potencia, pero erróneamente otorgan mayor puntaje a mayor potencia, siendo que cuanta mayor potencia tenga un vehículo, mayor consumo de combustible, mayor gasto, menor autonomía.- No estaba considerado, además, que mayor potencia mayor puntuación, y la misma no ha sido fundamentada por la Comisión.- Al cumplir con lo solicitado, debe tener la máxima puntuación, ya que en el Pliego no se encuentra explicitado a los efectos de diferenciarlo.
El Consumo de Combustible es el menor del mercado automotor para vehículos de esta gama, siendo un tema para nada menor a tener en cuenta por la Administración, ya que implica un ahorro de combustible.
La Comisión no tuvo en cuenta en la evaluación las características únicas de nuestro equipo Polivalente, de los cuales se presentaron Patentes Industriales de Cristianini SPA Italia registradas a nivel mundial.- Un ejemplo es el tamaño y funciones de la Pistola Multifunción, la cual permite que el bombero la utilice con una sola mano, teniendo la otra libre para sostenerse en una escalera u otras situaciones.- Dicha Pistola posee certificaciones internacionales en cuanto a choques eléctricos, algo que nadie más posee a nivel internacional y aseguran una integridad física del Bombero en incendios eléctricos.
5) que por Informe Técnico de fecha 27/06/2018 se responden a los descargos presentados por las empresas, de la siguiente forma:
5.1.- Sobre los descargos de JESSON TRADING S.A.:
1.- Respecto a la Inexistencia de Folletería Oficial de Propuesta Técnica:

      GLENFIR S.A. en folio 6 a 9 realiza un detalle con imágenes y describe las características técnicas del equipo polivalente ofertado, en donde a criterio de la Comisión, detalló todos los puntos solicitados en el Pliego; y, con respecto al dosificador de espuma y apagado automático, la empresa a folios 6 a 8, detalla satisfactoriamente lo solicitado en Pliego, cuando resta un 10% de capacidad de agua.
2.- Respecto a la solicitud de aclaración sobre el estudio de la carga admitida:

       En el estudio realizado, contempló el peso establecido en el P.C.P. en Anexo II, 4, en donde dice “Carrocería doble cabina simple contemplando tres plazas (225 kgs), el eje trasero debe ser simple”.- GLENFIR S.A.  , según folio 12 de su oferta, la sumatoria de todos los Items determina un margen de 37 kgs. Considerando el peso de un  recipiente del líquido espumoso de 25 lts, tienen una masa de 27,5 kgs, se obtiene como resultado final 9,5 kgs a favor. 

Esta Comisión, ante la necesidad de asesorarse al respecto sobre la definición “Peso en Orden de Marcha” realizó una consulta al MTOP , surgiendo como resultado el informe técnico de fecha 28 de mayo de 2018,  el que fue recibido en esta Dirección el 07/06/2018, documento que hace referencia a la definición de “Peso en Orden de Marcha” de acuerdo al Reglamento UE Nº 1230/2012, de fecha 12/12/2012 del Parlamento Europeo,  criterio que fuera tomado en el estudio de las ofertas. 
3.- Respecto a errores en los puntajes:

     Esta Comisión utilizó el criterio de calificación establecido en el Pliego, Enmienda Nº 2, Art. 14, literal a) Encarrozado de vehículo, donde se valora: protección de la caja, distribución de los equipos y capacidad de carga, en la siguiente forma: a) Protección de Caja: Glenfir , Echartea y Jesson Trading, 5 puntos cada uno; b) Distribución de equipos:  Glenfir 3; Echartea 1 y Jesson Trading 5.-; c) Capacidad de carga: Glenfir y Echartea 3; y  d) Jesson Trading 5

(Puntaje total: Glenfir y Echartea 11 y Jesson Trading 13);
5.2.- Sobre los descargos de ECHARTEA MARTINELLI: 
1.- Descargos presentados sobre oferta de GLENFIR S.A.:

         Esta Comisión, ante la necesidad de asesorarse al respecto sobre la definición “Peso en Orden de Marcha” realizó una consulta al MTOP, surgiendo como resultado el informe técnico de fecha 28 de mayo de 2018, que luce en folio 12 del Exped. 2018-10-7-0000817, el que fue recibido en esta Dirección el 07/06/2018, documento que hace referencia a la definición de “Peso en Orden de Marcha” de acuerdo al Reglamento UE Nº 1230/2012, de fecha 12/12/2012 del Parlamento Europeo, criterio que fuera tomado en el estudio de las ofertas.
          Esta Comisión sí ha considerado el peso de la espuma y su recipiente, según surge de folio 12 de la oferta de GLENFIR, la sumatoria de todos los Items determina un margen de 37 kgs.- Considerando el peso de un  recipiente del líquido espumoso de 25 lts, tienen una masa de 27,5 kgs, se obtiene como resultado final 9,5 kgs a favor. 

         Respecto a lo referido como oferta engañosa, GLENFIR presenta 2 modelos diferentes de vehículos (manual y automático) , con distintas capacidades de agua respectivamente.- Por lo expuesto, los descargos de ECHARTEA incurre en el error de considerar la masa del equipo de la oferta 2 que fue desestimada, confundiendo los pesos entre las dos ofertas que son diferentes.
          A criterio de esta Comisión y realizando el estudio sobre el encarrozado del vehículo, y en lo que respecta al estudio del centro de gravedad, las ofertas presentadas por GLENFIR S.A.,  JESSON TRADING S.A. y ECHARTEA MARTINELLI no presentan diferencias significativas que puedan afectar los vehículos, por lo que se han considerado criterios de operatividad y distribución de la carga.
2.- Descargos presentados sobre oferta de JESSON TRADING S.A.: 

      El vehículo ofrecido tiene una Tecnología Euro 5.-  Esta Comisión, consultada a la empresa al respecto y comparado con lo establecido en el Pliego, se nota que existe una diferencia en la garantía de 4 años o 120.000 km ofertado, con la garantía requerida de 5 años para los vehículos con Tecnología  Euro 5.- Por lo cual, se entiende que se debería desestimar esta oferta.
       Con respecto a las características del equipo Polivalente del seleccionado (en fs. 30 dice motor nafta, 1 cilindro), a folio 83 de la oferta presentada declara un motor de dos cilindros, por lo que la Comisión entendió que fue un error de tipeo, cumpliendo con el Pliego, ya que también esta Dirección ya cuenta con el mismo equipo adquirido en anteriores compras.
        En lo que respecta al puntaje otorgado relacionado con la potencia del motor, la Comisión otorgó mayor puntaje a los HP erogados, sin estar considerado en el Pliego que, a mayor potencia, mayor puntuación, y la misma no ha sido fundamentada por la Comisión.- Esta Comisión, de acuerdo a la Enmienda Nº 2, Art. 14 Adjudicación, literal b) Motorización, transmisión, suspensión y sistema de freno, establece “para la motorización se tomará en cuenta la potencia, a mayor potencia mayor puntaje”.
6) que  por Acta de fecha 29/06/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  manifiesta que:   

6.1.- Respecto a lo manifestado por JESSON TRADING S.A. en relación a los Antecedentes, esta Comisión responde que se ajustó a los criterios de ponderación establecidos en el Art. 14 Numeral 4) del Pliego.
 6.2.- Respecto a los restantes agravios presentados por las empresas JESSON TRADING S.A. y ECHARTEAMARTINELLI, la Comisión expresa que los mismos se encuentran respondidos en el Informe de la Comisión Técnica de Bomberos. Además, por dicho Informe, la oferta de JESSON TRADING S.A. no podrá ser considerado por lo allí expresado.  
7) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por la que se adjudica el llamado a GLENFIR S.A. , en su Opción 1, , a un precio unitario de U$S 46.337 CIF Montevideo, totalizando los 25 vehículos en la suma de U$S 1:158.425 CIF Montevideo, más el 2% correspondiente a gastos de importación                 (U$S 23.168,50); erogación que se atenderá con cargo al Inciso 4, U.E. 001, Programa 463, Proyecto 894, Objeto 353, APG 334, Finan. 1.1.; 
8) que consta Documento de Afectación Nº 334 de fecha 05/02/2018, con cargo al Inciso04, U.E. 001, Finan. 1.1, Programa 463, Proyecto 894, Objeto del gasto 353, por un total nominal de $ 31:593.200; Documento Verificado y no confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF); 

2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por la Comisión Técnica de la Dirección Nacional de Bomberos especializados en la materia, quienes asesoran al Ordenador del Gasto; 
3) que el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado conforme a la normativa vigente (incluyendo doble y triple foliatura en alguna página) (Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 1:158.425 CIF Montevideo, más el 2% correspondiente a gastos de importación                 (U$S 23.168,50), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese, a la Contadora Auditora la verificación la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y

5) Devolver las actuaciones.
CLC
